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Republica Argentina

Salta, 01 de marzo de 2011
EXP-EXA N° 8044/2011

RESD-EXA: 035/2011

VISTO:

El pedido de licencia interpuesto por el Dr. Luis Alberto Salmoral, Profesor Adjunto —
Dedicación Simple de la asignatura Anatomía Humana y Animales de Laboratorio, desde el
21/02/11 hasta el 31/03/11; y

CONSIDERANDO:

Que el Dr. Salmoral tiene pendientes de usufructuar solamente veintiún (21) días de
licencia anual correspondiente al año 2.010 y que en total solicita treinta y nueve (39) días.

Que en consecuencia debe concederse licencia sin goce de haberes por el término de
dieciocho (18) días, en un todo de acuerdo a lo reglamentado por el Inc. c) del Art. 15° de la
Resolución Rectoral N° 343/83.

POR ELLO:

Y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Conceder licencia extraordinaria sin goce de haberes al Dr. Luis Alberto
SALMORAL, Profesor Adjunto — Dedicación Simple de la asignatura Anatomía Humana y
Animales de Laboratorio, por el término de dieciocho (18) días (desde el 21/02/11 hasta el
31/03/11), en un todo de acuerdo a lo reglamentado por el Inc. c) del Art. 15° de la Resolución
Rectoral N° 343/83.

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber al Dr. Salmoral, al Departamento de Química y siga a Dirección
General de Personal para su toma de razón, registro y demás efectos. Cumplido, ARCHÍVESE.-
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